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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 1972 por la que-se .re
gula la organización: y funcionamtento de Agencias
Privadas de Investigación.

Excelentísimo señor:

Desde la Orden de 17 de enero de 1951 vienen funcionando,
legalmente autoriza~as. las Agencias PriV~das de Inve:!itigación
con un cometido y clase de personal propIO,

Durante este tiempo la profesionalidad de 'estas Agéns.1as, en
cuadradas en el Sindicato Nacional de, Actívidad~sDivtm>as,ha
experimentado una gran transformación Y;sus servi~i~se han
visto particularmente favorecidos por el p.ublico. Sin,-em~go,

su organización había quedado desfasada,yaq\1B,~,,~per!en

da ha venido a demostrar que las expresadas AgenC18fiI)re<:Isan
de una reforma que las ajuste a las drcunstaAcias act\lal~~ y
sobre todo regule clara y sistematicamente sus relaciones con
los distintos servicios policiales.

Esta temática ha constituido la base fUlldllmentalde sus
Asambleas o Congresos profesionaJes, singulaJ:'rt\~nte·el· ÚltiUI0
celebrado en Madrid del 3 a15 de·O(:tubre de 197onV'Congreso
Mundial de Detectives Privados l. C. A. D. 'EJ.

En la presente Orden se recogen ,estaspreoCl1:PJiCiotles, C(U-pO

rativas y al mismo tiempo se regula tanto: su ,funCi(}~ieÍlto

como las relaciones de su personal directivo yadminh~trativoen
conexión directa con las autoridades poUci&les,tjel. país.;

Con ello se satisface no sólo el interés· protesioul: de, las ci~

tadas Agencias sino los !ntereses públJcosCQiJl~tadoscoIlellas.
Por cuanto antecede y con elfin;defijat"laorg~~zaqiÓ1l,

funcionamiento, competenci,a y facultades,., dé .. las.· 8.utQz'idades
gubernativas en orden a las Agencias Privad8sde,Iílvesti8'r,.ción,
este Ministerio ha tenido a bien disponer lo •. 'sigyiente:

Articulo 1.° El DirectQr general>de Seguri~ad,Ooninformé

y a través del Sindicato Nacional de Actividades Diversas: y pre
vio expediente que será tramitado. por 'lss:Comisarí:as .t~ePo1i
cfa, podrá conceder autorización para la con!:lt~tuci()n,'Y,funcio
namiento en el territorio nacional de Ag~llcias Prlvada$de In
vestigación.

Art. 2," Los Directores o Gerentes de lasAgenct~"F'~ivadas
de InvestIgación deberán ser españoles, .mayotes',de 'vejnticinco
años, hallarse al corriente en el pago de sus ~bUgaCiOne~ fiscQ+
les derivadas del ejercicio de ,esta actívidaci y .• al;-l:edit8l', buena
conducta personal y probidadprpfesJonal, asicom:o los:, extre·
mos señalados en el artículo siguiente.

Art, 3." Las soUcitttdes de autOrización habránd~,4irla'irse
al Director general de Se~urIdad,arompañandoara.,~Slt)~'lo~
;siguientes documentos referidos al .. Director· o Gel'Elnte 4$:.]8
Agencia:

al Partida de nacimiento.
b) Titulo de Bachiller Superior o equiva.Jente.
e) Certificado de carecer de antecadi.mtespenales.
d) Declaración jurada de no esteu' sujeto, a Jnterdicchín civil,

ni ser quebrado o concursado nOrehal;;ülita~o.

el Certificado de aptitud expedido parla Agrupaci()n'Nacio~
na1 Sindical de Centros de Inveaíiigación Privada.

Asimismo habrá de presental'f'e,adjunta, a la. solicitud una
relación de los servicios que la Agencia ofrezca al público, asi
como los aranceles profesionales en vigor, aprobl!ldos por el Sin
dicato correspondiente.

Art. 4.° Estas Agendas no podrán realizar investigacioneS
sobre delitos públicos. Si alguno de éstos llegara 8<St.l conoci
miento darán cuenta inmediatamente del mismo a las'C:omisa-

rías de Policía si no lo hubiesen hecho a, la autoridad judicial.
Tampoco podrán inyestigar sobre delitos privadfJs, sin jus.tificada
petición de, parte legitima. ni· cUaildOtfl,leS del ,tos se hailen so~

metidos a .. losJuzgad08··o Tribunales, salvo que]a investigación
sea 'soUoitada '.pórparte directamente interesada y consienta en
e1k'·· el 'Organo judiciál··que conozca el' h~o,

Art. S.?·' Será obligación de las Agencias Privadas de Inves~

t]gación .Hevar un, libro~registl'O.en .elqtie figurará nota sufi
ciente de ctiantos informes orales faciliten y copia literal de los
emitidos' por escrito. a·. afectOs' de la investigación que interese
practicar a los Agentes de la autoridad. a cuya disposición es~

tarán en todomome:ntó sus 'archivos y toda clase de anteceden
tes relacio-nad()s con el funcionamiento de la Agencia.

Art. 6." LaS Ag!3"ncias Privadas de Investigación podrán dis
poner del personal au:xíliarque' exijan SUB actiVidades~ Estos
auxiliares deberán seleccionarse entre personas de buena con
ducta y' de probidad ,reconocida; no. pudiendo prestar estos ser
vicios quienes· se' l:laUen procesados d ,hayan sido condenados
por. sentencilifirme' ocáusa dedelítD d,oloso. Este personal no
podrá titularse Ag~nte en l()sd(jcumentf?s,privados qua le iden
tifiquen; Y,actuarán bajo la ,TeSponsfilbllidad de sus princip~les

en la.lealización de los .serviciol:!. que· su,pirector .les encomIen
de. a q~ien'6s' alcanzarán JassanQiones en que aquéllos inc~

rrRllell la ejecución de dichosserviOiOs,f,lalvo la responsabI
lidad, penal' que pOOdaser exigióleR' losmistnos.

El personal. auxiliar admitido' habrá de 'cumpUr el tiempo de
prueba 'y pr4ctica que dispongasu:reglamontación laboral y las.
Agencias ;daráIl cuenta: a la Direccíól;I Genera.l ~e Seguridád de
los nombr$mientos 'de éstos.

Art. 7." .No podrá formar parte, ni siquiera en la organiza
ción. de. las Agencias Privadas de lnvesti'gacíón ningún funcio
nario enactivt> de .los Cuerpos ,General de Policía. Policía ,Ar~

mada ni de la' Guardia CiviL
Losfuncion.aríos de los rnismosque se encuentren en situa

ción de ex,tedente o jubilado 110 se darán a conocer como tales
en susintervellci~nesal servicio de la _Agencia Privada.

Art. 8." Es~ª,s Agencias estarán obligadas a guardar riguroso
secreto·.delas investiga,cionesque.realicen y no podrán facilitar
éstasniás que a la persona que se les encomiende o a las auto
ridades: campat,entes en· el. ejercicio del, cargo.

Las PíreceionesGenerales deSeguridadyde la Guardia Ci-
, vil, podrán 'atender las peticiones que les, hagan los Directores

o Agenc1as,de dato.s o·noticia.s que preciSén para el mejor cum~
pHmientode su misión informativa,si su índole o naturaleza
no lo impideR En el escrito de petición expondrán el fundamen
to o rÉ:iZÓn de .la misma, su finalidad ,o destino, no pudiendo
revelar .' air;ecta. ni .indirectamente su' procedencia, ni servir de
base parf), transacción·. alguna.,

Delprop.iomodo anlbaa DirecciQnes Génerales podrán solici~
tar de las Agencias;informes•• datos.; noticias c la práctica de
diligencias <re-lllCionad.u ,c:on-.lguna. < q.e BUS actividades.

Art.9,"SÓlO·Podrtm.~tiUzarelcamet profesional para acre
ditar su ptmdlc1ón dei'l'rvestigadoresprivados;en los casos y cir·
cunstancla~ qUiil'el fi!Íf'n:::i~i(J de su fun~Ó11. lo requieran, los di~
recUvo$' dQ-lasA~~ci$sy,el 'personal aUxiliar adscrito Q las
mismas a quienes se les haya expedido:p4lr el Sindicato Profe
sionaI,coll-'el visto bueno del COmisario ~neral de Orden Pú
blico d$ li\:DiteC(:idn ,General de Seguridad y será devuelto y
archivado en é$ta cuando por cualqufermotivo cesen en el ser
vicio.

Dicho carnet se ajustará al formato que se acuerde entre la
Dirección General de Seguridad yal Sindicato Profesional.

Art. lO. La autorización o licencia .concedida a las Agencias
Privadas de Investigadóh o su r'enovaciónanual, establecida en
el artículo 12 <te esta Orden, sólo podrá Ser denegada previa la
oportUna instn.lcciónde expediente en el que, necesariamente,
habrán de' ser oidos. sus Directores o. Gerentes y cuando se

s :d'\!fL .. lffl¡:=: .&,\ ffl¡¡hlf
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acredite la concurrencia de alguna de las causas que con arr~

glo a los artículos 2." y 3." impidan la concesión de la primera
licencia.

El incumplimiento de lo dispuesto en Ja pres¡;mte Orden podrá
ser sancionado, atendida su gravedad y trascendencia, POI" el Di
)'ector general de Seguridad, con apercibimiento; con multa o
(;011 multa y apercibimiento en la cuantía que a.utoricen las dis
posiciones vigentes; suspensión temporal;:y C6M definitivo en el
ejercicio de la profesión. Las referidas sanciones serán aplica
bles tanto a los Directores o Gerentes de dichas Agencias, como
al personal auxiliar de las mismas.

Art. 11. En los anuncios publicas y en los ofrecimientos de
sus servicios harán constar el número de autorización guber
nativa concedida para el funcionamiento de la Agencia.

Art. 12. Los Directores o Gerentes solicitaran anualmente la
Ievi3ión de la licencia gubernativa y acreditarán hallarse al co
rrionte en el pago de todas sus obligaciones fiscales, tanto las
derivadas del ejercicio de esta actividad como de los demás
impuestos o exaccicnes que debieran tributar, adjuntando asi~

mismo certifJcación de pertenecer a la Agrupación Nacional Sin
dical, para una mayor garantía de sus actuaciones, y de estar
igualmente al corriente en el pago de las cuotas correspon
dientes.

Art. 13. En la Dirección General de Seguridad se llevara un
re~istro de todas las Agencias autorizadas en el tenitorio na
ciOl~al, a cuyo fin se comunicará a la misma por ¡as Comisarías
de Policía correspondientes todos los datos o incidencias refe
rentes a dichas Agencias que deban figurar en el citado regis
tro, en el que se hará constar también el personal auxiliar
adscrito a cada una de ellas.

Art. 14. La Dirección General de Segundad a requerimiento
de la Agrupación Nacional Sindical de Centros o Agencias Pri
vadas de Investigación; atenderá las consultas que se le hagan
respecto al número de éstas existentes en cada provincia, para
el mejal' control de las mismas por dicha Agrupación SindicaL

An. 15. El Ministro de )a Gobernación reS/Jlverá cualquier
duda. que pueda suscitarse en la aplicación de la presente Or
den y dictará, las normas que, en su caso, considere convenien·
tes al mejor cumplimiento de la misma.

DlSPosrClON TRANSrrORlA

LD5 Directores o Gerentes de Agencias Pl-ivadas de InvesUga
ckm e~;jsf:cntes en la actualidad, solicitarán del Director gene
ra~ de Seguridad, por conducto de la Presidencia del Sindicato
Nnc;f~nu.l dD Actividades Diversas, la expedición del. ca.rJlet a que
se refiere el articulo 9." de esta Orden.

DlSPOSlClON DEROGATORlA

Queda derogada la Orden de este Ministerio de 17 de enero
de 10,1 en la materia regulada por la presente.

Lo que digQ a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1972.

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errores del Decreto 3214/1971. de
28 de octubre, por el que ~e aprueba el Reglamento
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigorí
ficas.

Advertidos errores en el texto del Reglamento de Seguridad
para Plantas e Instalaciones Frigorífíc82, anexo al citado Decre
to, pll;JHcado en el "Bolelin Oficial del Estade,. número 313, de
fecha 3] de diciembre de 1ei'l. a continuación se insertan las
oportunas rectificaciones:

En la pngi!'i1 2!no. articulo 59, último párrafo del aparta··
do ej, la fórmu1El quP di:,be indicHrsf~ es la siguiente:

En la pagina 211én. arlü;uJo 62, la fórmula correspondiente

a la ventilación natural dice: S = 0.14 'fp~ debe decir: S;::;

= 0,14 VP

En la página 21433. articulo 84, tercera línea del párrafo pri
mero, donde dice: .,.limitadores de oabO-". debe decir: ..!imita
dores de presión~.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRE'lD 3884/1971, de 28 de octubre, sobre revi~

sian ael keg¿amento de Reconocimiento de Buques
y Embarcaciones ,';fercant€8.

El vigente Regltlmento de Reconocimi~nto de Buques y Emw

barcaciones Mercantes, aprobado por Decreto mil trescientos
sesenta y dos/mil novecientos cincuenta y nueve. de veintitrés
de julio, dispone en su artículo uno-once que ..sus preceptos
deberán ser objeto de revisión en plazos no superiores a cinco
años. a fin de recoger las enseñanzas de la experiencia en su
aplicación y llevar a cabo las modificaciones o adiciones que
aconsejen los adelantos de la técnica... .

Al cumplirse el plazo señalado se inició la mencionada re
visión. no finalizada hasta ahora por el constante y progresivo
avance estos últimos años, tanto de la técnica de la construc
ción naval como de la de sus in-dustrias auxiliares. Como con
secuencia de esta revisión han tenido que ser retocados o mo~

difícados muchos de sus cincuenta artículos. por ]0 que se
tía preferido publicar la totalidad del Reglamento, de nuevo,
para mayor facilidad en su aplicación por la Administración
y de su observancia por los interesados.

En su virtud, oido el Consejo Ordenador de Transportes Ma
rítimos y Pesca Marítima, y a propuesta del Ministro de Co·
mercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veintidós de octubre de mil novedentos se
tenta y uno,

DlSPONGO,

Artículo Único.-Se aprueba la redacción, que figura a con
tinuación, del Reglamento de Reconocimiento de Buques y Em
barcaciones Mercantes- revisado de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo uno~once del Reglamento actual aprobado por
Decreto mn trescientos sesenta y dos/mil novecientos cincuenta
y nueve, de veintitrés de julio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de octubre de mn novecientos setenta y uno,

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE BUQUES
Y EMBARCACIONES MERCANTES

CAPlTULO PRlMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1-01. Misión de las Autoridades de Marina y Con
su/úres.

Las Autoridades de Marina en los puertos nacionales y los
Cónsules en el extranjero, no autorizarán la salida a la mar
de cualquier buque nacional mientras no acredite que se en
cuentra en condiciones de seguridad y de prestar eficazmente
servicio, según su daGe y tipo. Las Autoridades de Marina no
autorizarán asimismo el ejercicio de su actividad a toda em
barcación o artefacto flotante que no reúna las condiciones
anteriorea.


